
FICHE AMENDEMENT

Proposition d’amendement à l’Article : 38

Déposée par Madame ou Monsieur : Borrell (miembro), Carnero y López Garrido (suplentes)

Modificar el segundo párrafo:

El Consejo y el Parlamento, a través del procedimiento legislativo, a propuesta de la Comisión
y, respectivamente, por mayoría cualificada y mayoría de sus miembros, adoptarán las
disposiciones relativas al sistema de recursos propios de la Unión, que podrán incluir
impuestos europeos de carácter progresivo.

Explication éventuelle :


